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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES, UNIDAD

DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y TRANSPARENCIA, a las catorce horas con cincuenta minutos

del día veintiséis de mayo de dos mil catorce. #~~N

El presente expediente administrativo para promover el derecho humano de acceso a

información ha sido iniciado por el licenciado ÓSCAR OSWALDO CAMPOS MOLINA, a través del correo

oír(5)s¡get.gob.sv en la que pidió: "I. Listado de permisos, autorizaciones o concesiones del espectro

radioeléctríco otorgadas desde el mes de enero de 2012 a ¡a fecha; especificando quiénes son sus

titulares, los montos de ía concesión, el plazo de la concesión, el objeto de la concesión y su finalidad.

2. Listado de solicitudes de concesión para explotación del espectro radioeléctríco presentadas desde

el 1 de enero de 2012 a la fecha, especificando el solicitante, la fecha de solicitud, así como la

respectiva resolución que admite cada una de ellas, los respectivos avisos de subasta pública y de

adjudicación de la concesión para explotación de! espectro si ya las hubiere" Cumplidas las exigencias

del Art.66 de la Ley de Acceso a la Información Pública, en adelante solo Ley o LAIP y el Art. 54 del

Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública- RLAIP. Leídos los autos y considerando:

Que la solicitud fue remitida en fecha catorce de mayo del año que transcurre; no teniendo la

suscrita que prevenir el cumplimento de alguna formalidad o requisito legal; por lo que se dio el

trámite respectivo.

Corresponde al Oficial de Información de acuerdo a la LAIP, en su artículo 50 letras b y d; recibir

y diligenciar las solicitudes, gestionar y entregar la información requerida, garantizando el

derecho de acceso que asiste a toda persona reconocido en el Art. 1 LAIP, razón por la que se

trasladó el requerimiento a la Gerencia de Telecomunicaciones, a fin de cumplir lo solicitado.

Según los reportes dicha dependencia expresó: "Se remite información de la base documenta/

con la que cuenta esta Gerencia respecto de las personas naturales y jurídicas que han

solicitado concesiones relacionadas al espectro radioeléctríco a partir de enero 2012 a la

fecha"
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IV. Conforme el Art. 72 de la Ley y Art. 55 del RLAIP, relacionado con el Art. 56 del mismo cuerpo

regulatorio, al cumplir con requisitos de forma y fondo la petición y habiéndose admitido debe

dictarse la resolución respectiva, y por lo que con base en el último artículo se dictamina que la

información peticionada a la gerencia es de carácter público siendo procedente su divulgación

por no estar comprendida en las excepciones que señalan los Arts. 19 y 24 de LAIP como

información reservada o confidencial en su orden, puesto que se restringe o limita su

divulgación.
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Es de aclarar que el requerimiento hace alusión a las fechas de publicación no especifica que se

han de proveer o suministrar las publicaciones o respectivos avisos de subasta pública y de

adjudicación de la concesión para explotación del espectro si ya las hubiere es decir las

realizadas en los periódicos; sin embargo esto es objeto de una nueva solicitud en entero

cumplimiento al derecho humano de acceso a información pública.

POR TANTO: Esta oficina fundamentada en artículos citados y los Arts. 62, 65 y 72 letra c de la LAIP,

basada en los fines de facilitar a toda persona el derecho de acceso a la información pública mediante

procedimientos sencillos y expeditos; principios de máxima publicidad y disponibilidad RESUELVE: a)

Conceder derecho de acceso a información al licenciado ÓSCAR OSWALDO CAMPOS MOLINA, en

consecuencia: Téngase por cumplido el derecho amparado en la LAIP, remítase la información

peticionada en la modalidad y medio que el s&lteitante dejó para tal efecto; b) Déjase expedito el
/ \o de interponer una nueva petjción respecto al segmndo párrafo del considerando IV.

NOTIFtQUESE.- ~

YCLAUDIAJA.ttbRRAS
Oficial de informacwón Institucional

CP/¡a

•Nota: En caso que la información entregada sea incompleta o no corresponda a lo solicitado, (Art. 83 literal d LAIP). Podrá someter
ésta resolución a recurso de apelación; el cual deberá interponer ante el Instituto de Acceso a la Información Pública, o ante el
Oficial de información que ha conocido, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la fecha de notificación. Art. 82 Ley de Acceso a la
Información Pública.
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